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CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO

Corozal, Sucre, 03 de junio de 2026
LA SUSCRITA SECRETARIA GENERAL Y SUPERVISORA DEL CONTRATO MC-CMC-005-2026 DEL CONCEJO MUNICIPAL DE COROZAL

CERTIFICA:

Que la FUNDACIÓN PARA LA LOGÍSTICA DE EVENTOS DEPORTIVOS, EDUCATIVOS Y CULTURALES – FUNEVEN, identificada con NIT No. 901.782.224-6, representada legalmente por ELIAB JAIR MERCADO LÓPEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.005.435.479, ejecutó satisfactoriamente el Contrato MC-CMC-005-2026, cuyo objeto es:

“SUMINISTRO DE ASEO, CAFETERÍA Y PAPELERÍA PARA EL CONCEJO MUNICIPAL DE COROZAL, DEPARTAMENTO DE SUCRE”.

DATOS DEL CONTRATO

• Contratante: Concejo Municipal de Corozal – Sucre.

• Contratista: Fundación para la Logística de Eventos Deportivos, Educativos y Culturales – FUNEVEN.

• NIT: 901.782.224-6.

• Contrato: MC-CMC-005-2026.

• Valor del contrato: DIEZ MILLONES CIENTO NOVENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS M/CTE ($10.198.839).

• Plazo de ejecución: Tres (3) días.

• Fecha de inicio: 27 de mayo de 2026.

• Fecha de terminación: 29 de mayo de 2026.

Como supervisora del contrato, una vez revisados los soportes técnicos, administrativos, financieros y jurídicos, se verificó que el contratista cumplió a cabalidad con las obligaciones contractuales adquiridas, efectuando la entrega de los elementos de aseo, cafetería y papelería requeridos por la entidad, conforme a las especificaciones pactadas y dentro del plazo establecido.

Igualmente, se constató la presentación de la factura electrónica No. FEFV129, los soportes de pago al Sistema de Seguridad Social Integral y demás documentos exigidos para el trámite de pago, encontrándose estos ajustados a la normatividad vigente.

En consecuencia, se certifica que el objeto contractual fue ejecutado y recibido a satisfacción por parte del Concejo Municipal de Corozal, razón por la cual se autoriza el trámite de pago por valor de DIEZ MILLONES CIENTO NOVENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS M/CTE ($10.198.839).

Para constancia se firma en Corozal, Sucre, a los 3 días del mes de junio de 2026.

ORIGINAL FIRMADO
MARÍA CLAUDIA SUÁREZ HERRERA

Secretaria General

Supervisora del Contrato MC-CMC-005-2026

Concejo Municipal de Corozal – Sucre
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